
GAUDYANT S.A. 

INFORME DEL COMISARIO 

ALA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DELA COMPAÑÍA GAUDYANT 54 

De conformidad con lo que dispone el Art. 126 de la Ley de Compañías y dela Resolución 
92.1.40013, Expocida por el Superintendente de Compañías el 18 de Septiembre de 1992, 
publicado cn el RO, $ 44 del 13 de Octubre del mismo año elevo ante ustedes el informe 
anual de labores correspondientes al Ejesciclo Económico 2017 

Siguiendo los alincamientos del Articulo 1 de la mencionada Resolución, emito mi informe 
luego dela revisión efoctuada y del examen realizado alos sguientos puntos, 

Comparando las ta correspondiente a os presos y egresos del jercioo cconómuo que la 
compañía presenta puedo indicar que estan llevados bajo los principios de Contabiidad de 
general aceptacion, y bajos los lineamientos que nos obligan las normas Ecuatorianas de 
contabilidad (NEC) y las normas (NI), podemos observar que en este penodo económico no 
hemos tendo ningún movimiento económico, por lo tano los objetivos trazados por la 
direccion empresarial no se han cumplido, esperando que para el próximo penado economico 
sosiga con una mejor estratega para así obtener utilidades razonables 

Atentamente, 

'GINO/ HERRERA GONZALEZ 
0902456304 

COMISARIO. 

 


